


ESTUDIOS SOBRE PRINCIPIOS GENERALES Y DERECHO ROMANO

Importancia del principio
pro homine en el sistema
juridico mexicano

Por Grecia Sofia Munive Garcia’®

Introduccién

A través de la historia de los Estados Unidos Mexicanos se han im-
plementado diversos métodos hermenéuticos para llevar a cabo los
procesos de interpretacién en el 4mbito juridico.

En la hermenéutica, a partir de la reforma constitucional en materia
de derechos humanos del 10 de junio del 2011, ocurrié un cambio de
paradigma dentro de la interpretacién, ya que el principio pro homine
0 pro persona se convirtié en uno de los principios rectores, por lo cual,
sin importar el método utilizado por el intérprete, debe atenderse a éste

en todo momento.

706 Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Auténoma de México.
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ESTUDIOS SOBRE PRINCIPIOS GENERALES Y DERECHO ROMANO

A través de este trabajo pretendemos realizar un recorrido, lato sensu,
por los principales métodos de interpretacién utilizados en el sistema
juridico mexicano hasta llegar al cambio de paradigma hermenéutico
desencadenado por la modificacién epistemoldgica que derivé de la
reforma constitucional previamente mencionada.

I. Nociones basicas de hermenéutica

I. a) Definicion de hermenéutica

El término hermenéutica proveniente del verbo griego €éppevevm,””
el cual tiene misma raiz que el nombre del dios griego Hermes
(Eppflg).”* La connotacién del vocablo griego la podemos localizar
en Roma en el sustantivo interpretatio.””

Es una disciplina mediante la cual se interpretan textos. Aunque

07 El verbo griego ¢ppevebo significa “interpretar, traducir; expresar en palabras, declarar;
exponer, explicar’. Ver PABON S. DE URBINA, J. M. (2007). “Voce épueveiw”. En Diccionario
Manual Griego Clasico-espafiol. 202 edicién. Barcelona: Vox, p. 254.

7% Hermes, conocido como Mercurio entre los romanos, era una divinidad de gran
importancia en el mundo grecolatino. /bidem, s. v. Epuijc- od. De acuerdo con la mitologia,
era hijo de Zeus y de la Pléyade Maya. A este dios se le atribuia el patronazgo de diversas
actividades tales como la de conducir a las almas al inframundo, la de ser el encargado de
la proteccién del comercio y de las personas que se dedicaban a esa labor, y la de ser el
mensajero de los dioses. Esta Ultima actividad es la que se relaciona con la concepcién actual
de la hermenéutica.

709 E| sustantivo en latin interpretatio tiene diversos significados, entre los cuales encontramos
los siguientes: interpretacion, explicacion, traduccion, entre otros. Ver PIMENTEL ALVAREZ,
J. (2017). “Voce Interpretatio, onis” En Diccionario latin-espafiol/espariol-latin. Vocabulario

clasico, juridico y eclesidstico. 122 edicion. México: Porrua, p. 385.

431



originalmente era implementada para el andlisis y estudio de los tex-
tos sagrados, posteriormente se comenzé a utilizar con la finalidad
de estudiar a profundidad todo tipo de escritos.

I. b) Génesis y evolucion de la hermenéutica

Como antecedentes de la hermenéutica encontramos al mito y al lo-
gos, los cuales se solfan ver como si fueran una especie de contraposicién
por diversos autores como Platén. El mito (ud0oc-ov) es un relato o
narracién que originalmente se transmitia de manera oral, tal y como
lo podemos constatar en la transmisién de los poemas de Homero y de
Hesiodo del siglo VIII a. C., que pretende explicar la realidad con base
en la interaccién de las culturas ancestrales con su entorno. Es la prime-
ra interpretacion que el ser humano da a los acontecimientos del mundo
y a los fenémenos de la naturaleza con base en su propia cosmovision.

En el siglo VI a. C. la cosmovisién en la Antigiiedad griega se modifi-
6, buscando otro medio diferente al mito para la interpretacién de la
realidad. Este cambio lo podemos vislumbrar a través del pensamiento
de los primeros filésofos, conocidos como fisicos’'® por sus observa-
ciones realizadas con base en la naturaleza en funcién de encontrar
el origen de las cosas. A partir de ellos, la razén o el razonamiento
(AOyoc-0v) tomd gran relevancia dentro del mundo filoséfico.

Cabe mencionar que los conceptos de mito y logos no se contraponen,

710 Algunos de los filésofos presocraticos, también conocidos como fisicos, son los siguientes:
Tales de Mileto, Anaximandro, Anaximenes, Heraclito, entre otros. Son conocidos como fisicos
porque cada uno buscé el origen de las cosas en los diferentes elementos de la naturaleza y
no en la voluntad de los dioses, como se veia en el mito. Por ejemplo, para Tales, el origen de
todo se encontraba en el agua; para Anaximandro, el apeiron (lo ilimitado o lo indefinido); para
Anaximenes, discipulo de Anaximandro, el origen se encuentra en el aire; y para Heraclito, el

elemento primordial del universo es el fuego.
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sino que, en realidad, lo Gnico que sucede es que con el surgimiento del
logos se propicié la primacia de la razén sobre las ideas.

Gracias a la filosoffa nacida en la Antigiiedad griega se logré una
racionalizacién de la interpretacién.

Posteriormente, con el advenimiento del cristianismo, a través del
pensamiento de algunos de sus representantes, como San Agustin y
Santo Tomds, la concepcién de la hermenéutica cambid, volviéndose
hacia bases ontoldgicas, las cuales tratan del “ser” en general y de sus
propiedades trascendentales.

En la actualidad, uno de los pensadores que ha tenido mayor influen-
cia para los modelos de la interpretacién es Hans-Georg Gadamer
(1900-2002), quien fue un gran teérico de la filosoffa moderna que
propuso un modelo epistemoldgico basado en la ontologia de la cosa a
interpretar (natur der sache). De acuerdo con su teoria, lo importante
no es el método interpretativo, sino el ser del intérprete y el lenguaje
con que enfrenta la interpretacién.”"!

I. ¢) Principios basicos de la hermenéutica

Los principios bdsicos para la actividad interpretativa son descritos
por Gadamer cuando aborda la conciencia hermenéutica de la siguien-
te manera:

El que quiere comprender un texto tiene que estar en principio dispuesto a
dejarse decir algo por él. Una conciencia formada hermenéuticamente tiene que
mostrarse receptiva desde el principio para la alteridad del texto. Pero esta recep-

tividad no presupone neutralidad frente a las cosas ni tampoco autocancelacién,

" DIEZ, F. (2021). “Universalidad y limites del lenguaje en Hans-Georg Gadamer. Otra
aproximacion al tacto hermenéutico” En Contrastes. Revista internacional de filosofia, Vol. 26,

Ne 3, p. 7-24.
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sino que incluye una matizada incorporacién de las propias opiniones previas
y prejuicios. Lo que importa es hacerse cargo de las propias anticipaciones, con
el fin de que el texto mismo pueda presentarse en su alteridad y obtenga asi la

posibilidad de confrontar su verdad objetiva con las propias opiniones previas.”"

En otras palabras, podriamos decir que estos principios se encuentran
integrados por los siguientes elementos:

a) Precomprension: Esta seccion hace referencia a que antes de realizar
una interpretacién sobre algin texto, ya tenemos alguna idea o senti-
miento sobre él, que actiia como proyecto de interpretacién, y que es
un primer acercamiento a nuestro tema.

b) Prejuicios”" Los prejuicios no son algo negativo como normal-
mente suelen considerarse, sino que simplemente son las ideas previas
que tenemos con respecto al objeto que interpretaremos. Es necesario
comprender los prejuicios que tenia el autor del texto en la mentali-
dad de su tiempo (horizonte del autor), porque a medida que vamos
identificando los prejuicios, éstos nos irdn revelando cuestiones signi-
ficativas para nuestra actividad hermenéutica.

¢) Fusion de horizontes y contextos:'* Existe una distancia entre el
tiempo en que fue escrito el texto y nosotros. Es necesario tomar en
consideracién esta distancia temporal, asi como los prejuicios del au-
tor y los del lector para poder crear una fusién adecuada.

d) Oir el texto: Debemos experimentar o sentir ese texto en su alte-
ridad, es decir, tenemos que “oirlo” con atencién para dejarnos decir

2. GADAMER, H. G. (1998). Verdad y Método I. Salamanca: Sigueme, p. 335-336.
73 |bidem, op. cit., p. 338 y ss.
74 [bidem, op. cit., p. 372-377.
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algo de él y asi poder lograr un didlogo hermenéutico que nos permita
comprender con mayor claridad lo que estamos interpretando.

¢) Aplicar el sentido: Al aplicar ese sentido a una situacién particular
para hacerla comprensible, logramos una prueba de la validez de ese
sentido que asegura su vigencia histdrica.

) Interrogarse: La comprension del texto nos debe llevar a cuestionarnos.

Otro principio bdsico estd constituido por el concepto de “circulo

55 el cual es una remisién de la parte al todo y del

hermenéutico”,
todo a la parte, realizada por el lector-intérprete. El circulo herme-
néutico consiste en dejarse decir algo por el texto y que el intérprete
le diga algo al texto, y en realizar un didlogo interpretativo en el cual,
al lograr comprender el texto, también logremos comprendernos a

nosotros mismos.

Il. Métodos interpretativos en el derecho mexicano

Il. @) Interpretacidn juridica en el derecho
positivo mexicano

La hermenéutica o interpretacién es una herramienta de gran valor
en el dmbito juridico de los Estados Unidos Mexicanos, ya que nos
permite indagar y encontrar el sentido de los textos legales para poder
implementar adecuadamente las disposiciones a los casos concretos
que se presentan. En el dmbito juridico, los juristas buscan la correcta

5 Ibidem, op. cit., p. 363.
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interpretacién de las normas, siguiendo los esquemas 1égicos y racio-
nales de un intérprete.

Con base en una tesis aislada de materia comtn de 1993, la her-
menéutica se implementa en el dmbito juridico para “desentrafar la
intencién del legislador, resolver la cuestién efectivamente planteada
y evitar la incongruencia o contradiccién, que repugna a la razén y a
la correcta administracién de justicia”.”'® La interpretacion juridica
“es el proceso o actividad para descubrir o atribuir significado y asi
decidir el alcance, sentido, contenido e implicacién de un texto legal,
con el fin de que pueda ser aplicado a casos concretos y, sobre todo,
para precisar qué circunstancias encuadran, son subsumibles o quedan
excluidas de é1”.7"7

Las principales teorias o metodologias mediante las cuales se lleva a
cabo la interpretacién de un texto se dividen en métodos clisicos y
métodos modernos. Los métodos cldsicos son el método gramatical,
método exegético y método histérico tradicional. Los métodos moder-
nos, por su parte, se encuentran constituidos por el método de la libre
investigacion cientifica, método de la escuela del derecho libre, método
de la jurisprudencia de los intereses (jurisprudencia sociolégica), méto-
do positivo teleoldgico, método histérico-evolutivo, entre otros.

Aunque la finalidad de los métodos previamente mencionados es lo-
grar una actividad hermenéutica, cada uno de ellos tiene sus propias
particularidades y centra su objetivo en diferentes elementos de aquello
que se busca interpretar.

76 Interpretacion juridica de las leyes. Tesis aislada en materia comun de los Tribunales
Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federacion, XII, octubre de 1993, p. 446.

"7 Interpretacion judicial. Su concepto y caracteristicas tratandose de casos problema. Tesis
I.4°. A. 89 k de materia comun de los Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de

la Federacion y su Gaceta, XXXI, marzo de 2010, p. 3003.
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Il. b) Métodos de interpretacion implementados
en el derecho mexicano

A través de la historia de los Estados Unidos Mexicanos se han uti-
lizado diversos métodos en el dmbito de la interpretacién juridica.

Tomando como base la informacién expuesta por el doctor San-
tiago Nieto en su obra Jurisprudencia e interpretacion juridica en la
Constitucion Mexicana. Evolucion e implicaciones en la cultura juridica
nacional,”'® podemos vislumbrar /azo sensu que las diferentes metodo-
logfas de la interpretacién juridica que se han utilizado en la nacién
mexicana son las siguientes: a) método gramatical y método exegé-
tico; b) método teleoldgico; ¢) interpretacién basada en las fuentes
del derecho; d) interpretacién mediante analogfa; ) interpretacién
légica, histérica y gramatical; f) interpretacién con base en el método
que se considere mds adecuado, aunque, en principio, se debe recu-
rrir al gramatical; y, g) interpretacién con base en el método que se
considere mds adecuado, recurriendo en primer lugar al gramatical,
pero ateniendo al principio pro homine en todos los casos en los que
pudiese ser vulnerado un derecho fundamental.

A continuacidén, abordaremos /ato sensu estos métodos.

Il. b) 1. Método tradicional y método exegético (1870)

La interpretacién de las leyes en los Estados Unidos Mexicanos, ya
consolidados como una nacidn soberana, comenzé realizindose a través

78 NIETO CASTILLO, S. (2007). “Jurisprudencia e interpretacion juridica en la constitucién
mexicana. Evolucién e implicaciones en la cultura juridica nacionall En CARBONELL
SANCHEZ, M. y VALADES, D. (eds.). El proceso constituyente mexicano. A 150 afos de
la Constitucion de 1857 y 90 de la constitucion de 1917. México: Editorial de la Universidad

Auténoma de México.
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del método gramatical, el cual es uno de los métodos hermenéuticos
mds antiguos, ya que éste es el primer método que se conoce de inter-
pretacién de la ley escrita, siendo implementado por parte de la escuela
de los glosadores para interpretar el Corpus Iuris Civilis de Justiniano.”"
Con este mismo método los comentaristas del Cédigo francés de 1804
explicaron cada palabra y cada parrafo de los articulos del cédigo al
margen de los mismos.

En el método gramatical la interpretacién de un texto se realizaba ad
litteram, es decir, de manera literal. En el caso de que un texto estuviese
redactado con palabras oscuras o expresiones ambiguas, se recurria a la
sinonimia con el objeto de encontrarle sentido a la disposicién legal.

Ademis del método gramatical, otro método hermenéutico de gran
importancia fue el de la exégesis, cuyo vocablo proviene del sustantivo
griego E&Nyeotg, que significa “exposicion, explicacion”.”? De acuerdo
con la etimologia y la definicién de la palabra, podemos deducir que
el propdsito de la escuela de la exégesis juridica es explicar la ley con
base en esta misma, tratando de descifrar la voluntad del legislador. La
Escuela de la Exégesis, también conocida como “método tradicional”,
fue una de las principales escuelas de interpretacién del derecho. Esta
surgi6 en Francia después del auge de la Revolucién (1789), producto
de la evolucién de la concepcién tradicional de la interpretaciéon del
derecho y la esencia de la funcién judicial, que residia exclusivamente
en el monarca.

A partir del siglo XIX, cuando surgen las grandes codificaciones, en-
tre las que destaca el Code Civil o Cédigo Civil de Napoledn de 1804,

79 Las glosas, consistentes en explicar por medio de notas marginales e intertextuales
las palabras y los parrafos de la misma, son un claro testimonio de la implementacion del
método gramatical.

20 \ler PABON S. DE URBINA, op. cit., p. 217. Actualmente el término tiene la misma

connotacion. Cfr. Diccionario de la Real Academia Espafiola: http:/dle.rae.es/?id=HDzpEFL

(Ultima consulta: febrero de 2022).
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tuvieron gran relevancia los métodos de interpretacién gramatical y
exegético. La influencia del movimiento codificador llegé hasta el de-
recho positivo mexicano en el ano 18707?! con la aprobacién del pri-
mer Cédigo Civil Federal creado en los Estados Unidos Mexicanos,
en el cual la doctrina positivista, de la mano con el individualismo
liberal, conllevaron a la construccién de una nueva ideologia cienti-

722 con la aspiracién de lograr una unidad nacional que pusiese

ficista,
fin a la anarquia.

Tanto el método gramatical como el exegético atin contintian siendo

72! L a segunda mitad del siglo XIX en México se caracterizé por la pugna entre liberales y
conservadores, para 1857. Cuando triunfé la Republica liberal, el presidente Benito Juarez
se roded de ilustres intelectuales como Gabino Barreda y Justo Sierra O’Reilly, tanto para
estructurar una nueva doctrina positivista, es decir, para educar a la nueva nacién mexicana,
como para elaborar la primera codificacion civil mexicana de 1870. Cfr. LOPEZ MONTROY, J.
(2009). “Cddigo Civil de 1870, segun los trabajos de Isidro Montiel y Duarte y su influencia en
el Cédigo Civil de 1928” En DOMINGUEZ MARTINEZ, J.y SANCHEZ BARROSO, J. (eds.). 80
anos de vigencia del cddigo Civil para el Distrito Federal. México: Editorial de la Universidad
Auténoma de México, p. 107-108.

722 Como muestra de la construccion de esa ideologia, citamos un fragmento del discurso de
Manuel Ramos: “La sociedad es un campo de lucha en el que triunfan los mas aptos. En la
sociedad mexicana la clase mas apta es la burguesia. Son los miembros de esta clase los que
han adquirido las mejores posiciones sociales. La misiéon del estado es la de proteger a ésta 'y
no la de estimular a clases de calidad biolégicamente inferior. La burguesia considerada como
la clase mejor adaptada en su lucha contra el medio ambiente es la que debe tener todos los
derechos; los inadaptados no merecen ni siquiera la limosna publica. Al estado no le queda
otro quehacer que el de vigilar que se respeten las conquistas de la burguesia mexicana,
porque son el resultado del esfuerzo personal realizado por dicha clase; solo asi se puede
estimular a los mejores. En esta forma es como nuestra burguesia pretende justificarse como
clase privilegiada: cubriendo sus actos con una ideologia que presume de ser cientifica y
demostrable”Ver ZEA, L. (1985). El positivismo y la circunstancia mexicana. 22 ediciéon. México:

Secretaria de Educacién Publica, p. 178.
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usuales en la actividad hermenéutica contemporanea, como lo veremos
a continuacion.

Il. b) 2. Método teleoldgico (1926)

En 1926, la manera en la que se llevaba a cabo la actividad her-
menéutica en el dmbito juridico comenzé a modificarse, tomando
como base la interpretacién teleolégica en vez de la exegética y la
gramatical, las cuales habian sido frecuentemente utilizadas hasta
ese entonces.’*

Este método, cuyo principal exponente fue el gran jurista alemdn
Rudolph von Ihering, tenfa su origen en la creencia de que toda
norma juridica tiene un fin, un propdsito o un motivo prictico y ese
fin consistia en la existencia de la sociedad.

Il. b) 3. Interpretacion basada en las fuentes
del derecho (1934)

Para el ano 1934, de acuerdo con una tesis de la Suprema Corte de
Justicia de la Nacién, se reconocen las fuentes del derecho formales,
materiales e histéricas como criterios fundamentales en el proceso
de interpretacién.”*

Il. b) 4. Interpretacion mediante analogia (1940)

En 1940, la Suprema Corte de Justicia reconoce el gran valor de la

723 Cfr. NIETO CASTILLO, op. cit., p. 708.
24 Ibidem, op. cit., p. 708- 709.
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interpretacion realizada a través de la analogia, la cual, de acuerdo
con el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espanola es el
“método por el que una norma juridica se extiende, por identidad de
razon, a casos no comprendidos en ella”.”*

A pesar del reconocimiento de su importancia, en esa época se res-
tringe su implementacién al dmbito del derecho privado y se reitera
la prohibicién de su aplicacién en materia penal y electoral. Estas
prohibiciones se encuentran en el articulo 3° del Cédigo Federal

726 | cual nos remite

de Instituciones y Procedimientos Electorales,
al contenido del articulo 14 constitucional, que dice a la letra lo
siguiente: “En los juicios del orden criminal queda prohibido impo-
ner, por simple analogia, y atin por mayoria de razén, pena alguna
que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de

que se trata’.”*’

Il. b) 5. Interpretacion légica, histérica y gramatical (1961)

Para el ano de 1961 se considerd éptima la interpretacion realizada
bajo la metodologia de la légica juridica, a la cual le interesa buscar
si las decisiones que se toman en el 4mbito juridico estdn razonadas

725 Cfr. Diccionario de la Real Academia Espafola: https:/dle.rae.es/analog%C3%ADa

(ultima consulta: febrero 2022).

726 Libro Primero “De la integracion de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unién]
Titulo Primero “Disposiciones preliminares’ articulo 39, parrafo 2° del Cdédigo Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales: “2. La interpretacion se hard conforme a los
criterios gramatical, sistematico y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el ultimo parrafo

del articulo 14 de la Constitucion.” https://www.ieepco.org.mx/biblioteca_digital/legislacion/

COFIPE.pdf (ultima consulta: febrero 2022).
727 Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos: https://www.diputados.gob.mx/

LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf (ultima consulta: febrero 2022).
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o no, previendo una serie de criterios para la determinacién de la
racionalidad de una decisién.””® Ademds de la interpretacién légica,
también tomé gran relevancia la interpretacién histérica, que na-
cié en Alemania y cuyos principales representantes fueron Gustavo
Hugo, von Savigny y von Puchta, la cual postula que las leyes o la
legislacién positiva no son las tnicas fuentes del derecho, sino que
el derecho se ha formado de las necesidades y usos de los pueblos.
Finalmente, continué siendo de gran relevancia para el derecho po-
sitivo mexicano la interpretacién gramatical.””

Il. b) 6. Interpretacién con base en el método
gue se considere mas adecuado (2004)

A partir del afio 2004, en el 4mbito de la interpretacién juridica se
acepta la implementacién de cualquier método hermenéutico que se
considere adecuado en funcién de lograr una éptima interpretacién,
siempre y cuando se recurra, en primer lugar, al método gramatical.
Si después de haber usado este método el texto atn continda siendo
vago u oscuro, se podrd aplicar la metodologia que le parezca mds
apropiada a la persona que funge como intérprete.

Il. b) 7. Interpretacién con base en el método que se
considera mas adecuado, recurriendo en primer lugar al
gramatical, pero ateniendo al principio pro homine (2011)

A partir de la reforma constitucional en materia de derechos humanos se

728 LAGLA PILLAJO, M. (2017).“Razonamiento juridico: Logica, interpretaciéon y argumentacion’
En Revista de la Facultad de Jurisprudencia, N2 1, p. 63.
729 Cfr. NIETO CASTILLO, op. cit., p. 709-710.
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modificaron los pardmetros de interpretacién en funcién del principio
pro homine. A pesar de que en las cuestiones relativas a la interpretacién
juridica se sigue respetando lo que se habia planteado desde el afio
2004, es decir, que el intérprete no estd obligado a utilizar un método
de interpretacién en especifico, aunque debe recurrir en principio al
método gramatical, ahora la interpretacién que se realice deberd aten-
der al principio pro homine en todos los casos en los que pudiese ser
vulnerado un derecho fundamental.

Ill. El principio pro homine en el sistema
juridico mexicano

Ill. a) Reforma constitucional del 2011 en materia
de derechos humanos

El nuevo paradigma de interpretacién constitucional en México sur-
gi6 con la reforma constitucional del 10 de junio de 2011, mediante
la cual se dio una adopcién plena del sistema de proteccién de los
derechos humanos, que desencadenaron las sentencias de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos en contra del Estado mexicano de
diversos casos como el de Rosendo Radilla Pacheco.”

730 Este caso fue paradigmatico, ya que fue uno de los que desencadend la reforma
constitucional en materia de derechos humanos. En este caso, en el cual Rosendo Radilla
Pacheco fue victima de detencion y de desaparicion forzada, “ante la falta de respuesta por
parte del Estado mexicano, el 15 de noviembre de 2001 se presenté el caso ante la Comisién
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Tras sostener una audiencia publica sobre
admisibilidad del caso el 21 de octubre de 2004, la CIDH emitié el informe de admisibilidad
No. 65/05 el 12 de octubre de 2005. El 27 de julio de 2007, durante su 128° Periodo Ordinario

de Sesiones, la CIDH consider6 las posiciones de las partes y aprobé el informe de fondo
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ESTUDIOS SOBRE PRINCIPIOS GENERALES Y DERECHO ROMANO

La reforma constitucional se encuentra cimentada por el reconoci-
miento y proteccién de los derechos humanos, en donde la norma
suprema establece en su articulo 1 lo siguiente:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozardn de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitucién y en los tratados internacionales
de los que el Estado mexicano sea parte, asi como de las garantias para su pro-
teccién cuyo ejercicio no podrd restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitucién establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretardn de conformidad
con esta Constitucién y con los tratados internacionales de la materia favore-
ciendo en todo tiempo a las personas la proteccién mds amplia.

Todas las autoridades, en el 4mbito de sus competencias, tienen la obligacién
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de confor-

midad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad

numero 60/07, de conformidad con el articulo 50 de la Convencién Americana sobre Derechos
Humanos. Por una falta de respuesta efectiva del Estado mexicano al cumplimiento de las
recomendaciones emitidas en dicho informe de fondo, el 15 de marzo de 2008 la CIDH
demandé al Estado mexicano ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos por la
violacién al derecho al reconocimiento de personalidad juridica (articulo 3), derecho a la
vida (articulo 4), derecho a la integridad personal (articulo 5), derecho a la libertad personal
(articulo 7), derecho a las garantias judiciales (articulo 8) y derecho a la proteccion judicial
(articulo 25) en conexién con la obligacion de respetar los derechos (articulo1. 1), todos estos
derechos consagrados en la Convencién Americana sobre Derechos Humanos. Por su parte,
los representantes de las victimas demandaron al Estado mexicano no solo por los derechos
consagrados en la Convencién Americana, sino también por violaciones a la Convencién
Interamericana sobre Desaparicion Forzada. El 6 de julio de 2009 se llevd a cabo la audiencia
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El 23 de noviembre de 2009, la Corte
IDH emiti6 la sentencia sobre el caso, condenando al Estado” Comision Mexicana de Defensa

y Promocion de los Derechos Humanos: https://cmdpdh.org/casos-paradigmaticos-2-2/casos-

defendidos/caso-rosendo-radilla-pacheco-2/ (dltima consulta: febrero 2022).
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y progresividad. En consecuencia, el Estado deberd prevenir, investigar, san-
cionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que

establezca la ley.”!

Mediante la reforma en materia de derechos humanos se dio un paso
conceptual de garantias individuales a derechos humanos, lo cual im-
plicé la ruptura con una larga tradicién de un sistema protector de
otorgamiento a un modelo garantista de reconocimiento; un cambio
del modelo epistemoldgico de interpretacién (art. 1, parrafo 2, Consti-
tucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos); la consideracién de
los derechos humanos como base del sistema juridico mexicano (art.
1, pérrafo 3, CPEUM); la ampliacién de la proteccion de los derechos
fundamentales de las personas no solo por el sistema mexicano, sino
también por organismos internacionales; y, finalmente, la obligacién
de todos los actores juridicos de conocer, interpretar y fundamentar
conforme al nuevo paradigma.

lll. b) Relevancia del principio pro homine después
de la reforma constitucional

Bajo este nuevo paradigma, el principio rector del criterio interpreta-
tivo se volvié el principio pro homine. Este principio es un

criterio hermenéutico que informa todo el derecho de los derechos humanos,
en virtud del cual se debe acudir a la norma mds amplia o a la interpretacién
mds extensiva, cuando se trata de reconocer derechos protegidos o, inversa-
mente, a la norma o a la interpretacién més restringida cuando se trata de esta-

blecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o a su suspensién

731 Articulo 12 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos: https://www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf (Ultima consulta: febrero 2022).
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extraordinaria. Este principio coincide con el rasgo fundamental del derecho

de los derechos humanos, esto es, estar siempre a favor del hombre.”?

De acuerdo con este principio, la persona que se desempefia como
intérprete en un caso debe preferir aquella interpretacién que optimice
un derecho fundamental.

Como habfamos mencionado previamente, en el dmbito juridico es
posible optar por el método interpretativo que nos parezca més con-
veniente, aunque en la actualidad se debe tomar en consideracién el
método gramdtico en primer lugar. Sin embargo, cuando se trate de
un tema en el cual se puedan vulnerar los derechos fundamentales de
una persona, el criterio que deberd ser contemplado serd el principio
pro homine.

Conclusiones

La hermenéutica es una herramienta ius filoséfica fundamental en el
dmbito juridico ya que nos permite desentrafar el sentido de los textos
en funcién de la resolucién de controversias y determinar “el alcance,
sentido, contenido e implicacién de un texto legal, con el fin de que
pueda ser aplicado a casos concretos y, sobre todo, para precisar qué
circunstancias encuadran, son subsumibles o quedan excluidas de é1”.733

En los Estados Unidos Mexicanos, a través de la historia de la nacién,
se han implementado diversos métodos interpretativos. Como hemos

732 PINTO, M. (1997). “El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y pautas para la
regulacion de los derechos humanos” En ABRAMOVICH, V., BOVINO, A. y COURTIS, C.
(comps.). La aplicacion de los tratados de derechos humanos por los tribunales locales.
Buenos Aires: Editores del Puerto, p. 163.

33 Interpretacion judicial..., op. cit., p. 3003.
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visto a través de la presente investigacion, en un principio los métodos
que fueron mayormente utilizados fueron el gramatical y el exegético,
aunque posteriormente se prefirié la implementacién del método
teleoldégico y la interpretacién basada en las fuentes del derecho.
Después, las autoridades mexicanas se decantaron por la utilizacién
de la analogia y de la interpretacién légica, histérica y gramatical.
Posteriormente, en el 2004 se permitié la interpretacién con base en
el método que se considerase mds adecuado, recurriendo en prin-
cipio al gramatical. Finalmente, con la reforma constitucional en
materia de derechos humanos del afio 2011, la situacién se modi-
ficé, permitiendo la interpretacién con base en el método que se
considere mds adecuado, recurriendo en primer lugar al gramatical,
pero ateniendo al principio pro homine en todos los casos en los que
pudiese ser vulnerado un derecho fundamental.

A partir de la reforma constitucional en materia de derechos humanos
del 10 de junio del 2011, con el cambio epistémico de “garantias in-
dividuales” a “derechos humanos” el principio pro homine se convirtié
en el principio rector de la interpretacién, por lo cual adquirié gran
relevancia en el derecho positivo mexicano.
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